
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

              Proceso No.: 110013103038-2021-00358-00 

 

Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

cuarto del auto inadmisorio de la demanda, dado que no aportó el certificado de 

tradición del inmueble de mayor extensión, la demanda habrá de ser rechazada. 

 

En efecto, el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso determina 

que “A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que 

corresponda a este.” 

 

Por lo anterior, dado que no se allegó el citado anexo de la demanda, está habrá 

de ser rechazada, en aplicación de lo señalado en el numeral 2 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, de modo que el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de declaración de pertenencia 

instaurada por LEONILDE SALINAS RUSSI contra INVERSIONES RICO LTDA. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, toda 

vez que fue presentada en forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR.     

 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 128 hoy 23 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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